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VISTO: 

El Expediente Administrativo con Registro N° 37961-2023, que contiene el Informe N° 183-2023-ESCYR 
OP-HNDM, del Equipo de Trabajo de Selección, Clasificación y Registro de la Oficina de Personal con 
Proveido N' 199-2023-0P-HNDM, del Jefe de la Oficina de Personal y el Memorándum N° 364-2023- 
DG-HNDM de fecha 04 de octubre del 2023, mediante el cual la Dirección General solicita la designación 
de la M.C. Margo! Gladys Figueroa Gamarra, en el cargo de Jefe de Oficina, Nivel F-3, de la Oficina de 
Seguros del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

.• 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso 
y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoció.f/ � �\u 
Reglamento aprobado con el Decreto Supremo N' 053-2022-PCM, se establecen los requisitos mínimos 
y ios impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre designación 
y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de función pública; 

o- - ,J' ,�. 

\ . ' ' ·  Que, el numeral 17 .1 del articulo 17' del Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que la autoríd�d 

t-P.10 � podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
���tl 0�:"'<c;. mas favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses' d� 
�1¡ '¿)º buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
6 4 r- � eficacla del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 
� V'B' _,,�. v •• 

/1',q #;/" 

º''*- ' Que, la Ley N' 31227 prevé la obliga toriedad de la presentación de la Declaración Jurada de Intereses, 
a� los sujetos obligados previstos en el articulo 3, al inicio (quince días hábiles posterior a la design'acTó'nj'. 
de forma periódica (durante los primeros quince días hábiles, después de doce meses de· ejercida I� 
labor) y al cese (dentro de los quince días hábiles de haberse extinguido el vínculo laboral o tontradtüal; 

. . .  

Que, la Ley 30161 establece la obligación de presentar declaración jurada de ingresos, bienes y rentas 
de los sujetos obligados, siendo que en su artículo 5, estipula que dicha presentación debe realizarse �I 
inicio, durante el ejercicio y al término de la gestión o el cargo que ejercen, siendo que la pÍeseht8Bióh 
de la declaración jurada referida constituye requisito indispensable para el ejercicio ·del cargo, rtJaJO 
responsabilidad de quien lo designe, nombre o contrate; :t. 

> L 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 026-2023/MINSA, se delega durante el año fiscal 2023, �ritr� 
5tros; a los/las Directores Generales de las Direcciones de Redes Integradas de Salud (DIRIS) de Lima 
Metropolitana, Directores/as de Institutos Nacionales Especializados y Directores/as de Hospitales del 
Ministerio de Salud, la facultad de emitir actos resolutivos sobre la acción de personal de DesiQnaCiéifí'.eih 
6�rgo de confianza o de libre designación; A-.��1;,,.; 

,d • •  

r  ,-"f Que, el numeral 3 .1 ,  del Manual Normativo de Personal Nº 002-92-DNP, aprobado por Resolüclóñ 
¡)irectoral N' 013-92-INAP-DNP, precisa que, al término de la designación, el servidor reasume,,las 
furiciones del nivel que le corresponde, para lo cual deberá reservarse su plaza de Carrera." Dé 1
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pertenecer a ta carrera, al darse por terminada la confianza, concluye la relación con el Estado;' e ? 
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Que, mediante Resolución Secretarial N° 240-2023-MINSA, de fecha 27 de setiembre de. 2023. se 
aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) 2023, del Hospital Nacional "Dos 
de Mayo"; 

Que, con Resolución Directoral Nº 168-2023/D/HNDM, de fecha 25 de julio de 2023, se aprueba el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora N' 028-0144, del Hospital Nacional 
"Dos de Mayo"; 

Que, con Resolución Directoral N' 0444-2012/D/HNDM, de fecha 18 de octubre de 2012, se aprueba el 
Manual de Organización y Funciones de la Oficina de Seguros del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

Que, mediante Resolución Administrativa N' 236-2023-0P/HNDM, de fecha 02 de mayo de 2023, se 
Asigna en adición a sus funciones a la M.C. Margo! Gladys FIGUEROA GAMARRA, en el cargo de Jefe 
de la Oficina, Nivel F-3 de la Oficina de Seguros, del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

Que. mediante Resolución Administrativa N° 562-2023-0P/HNDM, se resuelve Dar por Concluidoa la 
Asignación en Adición a sus funciones a la M.C. Margo! Gladys FIGUEROA GAMARRA en el cargo de 
Jefe de la Oficina de Seguros, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", con efectividad al 30 de setiembre 
de 2023; 

Que, mediante Memorándum N° 364-2023-DG-HNDM, de fecha 04 de octubre de 2023, el Director 
General solicita realizar las gestiones administrativas para Designar a la M.C. Margal Gladys FIGUEROA 
GAMARRA, en el cargo de Jefe de Oficina. Nivel F-3, Jefe de la Oficina de Seguros del Hospital Náclonat 
1Óos de Mayo", por el periodo del 01 de octubre de 2023 al 31 de Diciembre de 2023; fO 

Que, a través del Informe N° 183-2023-ESCYR-OP-HNDM, de fecha 1 1  de octubre de 2023, con PróJe;ifo 
_N° 199-2023-0P-HNDM, el Jefe de la Oficina de Personal concluye que habiéndose ',ealizáda''t�s 
verificaciones requeridas para ejercer et cargo de Jefe de Oficina, Jefe de la Oficina de Seguros, Nivel-�- 
3, del Hospital Nacional "Dos de Mayo", la M.C. Margo! Gladys FtGUEROA GAMARRA, c;umple con los 
requisitos mínimos exigibles previstos para el cargo propuesto, razón por la cual recomienda ·1a errliSiÓ� 

¡,: 
del presente acto resolutivo; 

SE RESUELVE: 
. . - 

. ��· ., .. :- 

�-. . .c:  

Con la visacíón del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, del Jefe de la Oficina de 
Personal y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

. : e, U·:l:, .:r.: 

De conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que aj:í;,_;eb�1�1 
�eglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Min¡s\Jri�I 
N° 886-2023/MINSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, se designa temporalmente al Director de 
Hospital 111 (CAP-P N' 001 ), de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

ARTÍCULO 1'.- DESIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 01 de octubre de 2023 al 31 de Dici.;nlt>ie 
. . 

de 2023, a la M.C. Margo! Gtadys FIGUEROA GAMARRA, el cargo de Jefe de Oficina. Nivel F-3, Oficina 
de Seguros, del Hospital Nacional "Dos de Mayo" del Ministerio de Salud; 

ARTÍCULO 2°.- La citada servidora deberá presentar a la Oficina Ejecutiva de Administración del Hospitál 
Nacional "Dos de Mayo", su Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas dentro de los quince (15) 
días útiles siguientes a la fecha de inicio de su labor, conforme lo establece la Ley Nº 30161 y su 

'l•d . Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 080-2001-PCM. ", 
. . " . 

. :,in:- 
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ARTÍCULO 3º.- La mencionada servidora deberá presentar su Declaración Jurada de Intereses a través 
,.,.,, '· de la Oficina Ejecutiva de Administración del Hospital Nacional "Dos de Mayo", dentro de los quince (15) 

dlas útiles siguientes a la fecha de inicio de su labor, conforme lo establece la Ley Nº 31227. 

ARTÍCULO 4º.- Disponer que la Jefatura de la Oficina de Estadistica e Informática de la institución 
publique la presente resolución directora! en el portal del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe . 
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í'v..q DE ... P� Dirección Adjunta. 
Oficina Ejecutiva de Administración. 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
Oficina de Asesoría Jurídica 
Oficina de Personal: ECA, ERYP, ESCYR. 
Oficina de Estadística e Informática. 
Interesados 
legajo. 
Archivo. 


